
elaborado un Plan de Cúns€'l'w.:oción de SucIos de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 19J.S-, f11 que ha dado su
conformidad el interesado. -Las obras incluidas 8'n .e1P-lan cun¡
plen lo dispuesto en los articulos 2," y 3." .le] D~crelo de 12 de
JuDo de 1.962,

Vistas las disposiciones legales dtadas, la disposición adicio
nal 3," de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 y dis
posición final 7,8 del Decreto-ley de 28 de OCtubl'6" de 1971, y el
Convenio de Colaboración con la Dirección General de _Produc~
ción Agraria de 15 de enero de 1973; este Instituto Nacional pa
ra la ConservaciÓll de la Naturaleza, ha acordado;

Primero.-Queda aprobado el Plan de Coos(,rvadón del Suelo
Agrícola de la citada finca., do una e¡.¡tensión de 69,3200 hectá·
reas, de las que quedan llfectf.l.das 45,0300 hectúro¡¡s.

Segundo.-EJ presupuesto es de 448.452 pesetas de lasque
297.680 pesetas serán subvenciouad:as y las :restantes 150.772
pesetas serán a cargo del propietario,

T':lrcero.-La plantación de, almendros, en un máximo de 45
hectareas, podrá beneficiarse de las> campañas iltl:uales de auxik
lios de la Dirección General de la Prodqcción Agraria.

Cuarto.-De acuerdo con la legislaci6n vigonte este Instituto
dic~ar~ las disposiciones neces~as :para.. la ,rea!íza(:ión· y man~
temmIento de las obras. y trabajos inetuiclosen el referido Plan
de ~onservaci6n de ~u~los, así como parllatiaptarloen su .eje~
c.uc1ón a las car!,:,ctenstlcasdel. terreno y a la exp-Iotl;l,ción de la
fmca afectada, Í1¡ará el plazo y ritmo de realizacióndelits obras
y podrá efectuarlas par sí y. por -cuenta -- del propietario, en el
caso de que éste na las realIce.

Madrid, 28 de mayo de 1973,--·EJ Dircfiu!', rl·anc.isco Ortuño
Medins.

RESOLUCJON del Instituto Na.r:iúnalpara la Cím,·
s8rvación de la Naturaleza, parla que Sf! aprueba
el Pkm de Conservación de Suelos de la finca ..La
Caldera" del término ntu-nicipal de Aleaudete. en
la provincia de Jaén.

A instancia del propietario de la finca .La Caldera.. d-el tér
mino municipal de Alcaudete (Jaé,n), se hf¡; inco'ad.o expediente
en el que se ha justificado con los CoTt'0spondientes informes
~écnicos qu~ e~ la misma cQtlcurren circunstancias queaconsc
Jan la realIzacIón de obras, plantaciones y labores necesarias
para la conservación del suelo a:gríco!¡i, }' a tn}' fi-n se ha ela".
b~m¡do un Plan de Con¡rervació'h de· Suelos, de aCl1crdo con lo
dlspuest? en la .Ley de 20 de julio do 1955" al que,ha dudo su
conformIdad el mteresado. Las obras·incluídas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.'" y 3."del Df~(Teto de 12
de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legaJes citadas, la disposición adicio·
nal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971, el articulo 1.2 y djs.
posición ~inal 7," del Decreto-ley de 28 de üet,ul)re de 1971 y
el Convemo de Colaboración con la Direccíón Gencrkl de la Pro
ducción Agraria, de 15 de enero de 19"13,

Este In&tituto Nacional para la GouH:rnwión de la Natura
leza ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de COLC\'I'Vaci{¡n del SUt~~
lo Agrícola de la citada finca, deUJ'la -eüc.ot;ió¡J superfjcial d\.~
110,2576 hectáreas, de .las que quedan afectadAs 49',3760 hechí
reas,

Segundo.-El presupuesto es de B92,877 pes·etas, de las que
-484.690 pesetas serán subvencionadas, y las restlil'ltet; 408,187
pesetas serán a cargo del propieta,rio.

Terc.ero.-De acuerdo con la legislación vigBnte,eht() Insti
tuto d1Ct~rá. las disposiciones. necesarias para .la realiZación
y. mantemmlento de las obras y trabajos incLüdos en el refe~

ndo Plan de Conservación de Suelos, así oomo para. a{japtar~
lo en. .su eji)cuci~n a las características Gill terreno y a la ex~
plo~aC16n de la fmca afecta.da, fjjará el plá.zr; y ritmo de teaJi
ZaCI?n dI'! las obras y pvdráefectuarlas ~0r'ii y :porclJ'enta del
prOpIetano en el caso de que éste rw lns n';~h(.

Madrid, 9 de junío de 1973.·-Ei Djre(lCL Trancbeo OrtuflO
Medina.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 9de junio de Wi3 Por la que se dis·
P?ne -el cumplimiento de la seJr~tellcia que .se cita,
d¡ctada por el Tribunal Supremo.

,Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo se
gUIdo, en única. instancia. ante la Sala. QUinta del "ribunal
Supremo, entre don Leopoldo hu Muñoz, don Emilio Blaseo

Santiago y don Benito Salazar Canal, como demandantes, y la
Administración Gene-rál del Estado, como demandada, sobre
ímpugl1ación de resolución de este Mít1isterio de veintisiete d8
jlllio dc mil novecientos setenta y dos. que denegó la alzada
respecto de la anterior de veinticuatro de abril de la Dirección
General dd Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban
Terradas", s.obre reconocimiento, a erectos de trienios, del tiem
po .servido como Oficiales de complemento en -el Cuerpo de
IngooÍerQs Aeronáuticos, se ha dictadosentenc:ia -con fecha die
cisiete de mayo de mil npvecientos setenta y tres, cuya parte
dispositiva es como sigud:.

"Fallamos: que con desestimación del motivo de inadmisibi.
lidad que, en primer término, aduce la Abogacía del Estado
y el recurso contencioso-administrativo que don Emilio Blasco
Santiago, don Leopardo Izu Mufioz y don Benito Salazar Canal,
funcionarios. del Organismo Autooomo .Instituto Nacional de Téc~

nica Aeroespacial Esteban Terradas; interpusieron contra la
resalución del Ministerio del Aire de 27 de julio de 1972, que
rechazó la alzada. respecto de la anterior de 27 de abril de la
Dirección Generar de dicho Instituto, sobre reconOcimiento, a
efecto de trienios, del tiempo de servicio como Ofíciales de
complemento en el Cuerpo de Ingenieros Aerooáuticos, debemos
declarar y declaramos su confirmación en lo que supone nega
tiva de las pretensiones formuladas; todo. ello sin especial im
pQsición do costas.

Asi por esta nuestra senlencia, que se publicará en el ",Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislati
va~, lo pronunCiamos. mandamos y firmamos. n

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto e:n el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 19S6(..Boletin Ofidal del Estado» núme
ro 363)

Lo que por la presente Orden minist.erial digo a V. E. para
su conoeínllento y efectos com,iguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 dB junio de 1973.

SALVADOR

ORDEN de 13 de junio eh 1973 por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita, dictada por ell'ribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo, en
grado de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, sobre jUStiprooio de finca expropiada a doña Celes
tina Ribas de Pina Sureda, para la ampliación del aeropuerto
de Palma (2.B fase), se ha, dictado sentencia, con fecha vein~

tisiete de abril de mil novocientos setenta y tres, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
formulado por el Abogado del Estado en defensa de la Admi~
nistración General, contra la sentencia dietada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca, de seis de junio de mil novecientos setenta
y dos; cuyo fallo se transcribe en el primer resultando de ésta,
debeinos- revocar y la revocamos parcialmente, '10 mismo que
anulamos también en parte el acuerdo del Jurado de Expropia~

ción Forzosa de Baleares de doce de marzo de mil novecientos
setenta, y fijar como fijamos el justiprecio por la expropiación
de la finca propiedad de doña Célestina Ribas de Pina Sureda,
número cincuenta y dos-B/ochenta"B, en la cantidad total de
dos miHones setenta y seis mil trescientas ochenta pesetas
con cincuenta céntimos, que ha de abonar la Administración
expropiunt.e; sin hacer imposición de las costas causadas en
ambab instancias.

Así por esta nusJtra sentencia, cuyo testimonio con los autos
origin¡des y el expediente administrativo se remitirán a la Sala
de su procedencia, publicándose en el "Boletín Ondal del Es·
tado", y se insertará en la "Colecci6n Legislativa", definitiva~

monte ¡uzg¡;mdo, 10 pronUnd;;Ln10S, mandamos y firmamos.»

En BU. virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténnino$ la referida sentencia, publi~
cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo lOS de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencíoso, Administrativa
de 27 de d.iciombre do 1956 (o:Boietin Oficial del Estado» nú~
mero 363).

Lo qUe CoInunico a V. E,
Dios guarde 6 V. E. muchos años.
Madrid, 13"de-i'unío de 1973.

SALVADOR

Excmo. Si'. General Subsecretario del Aire.


